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PLAN GENERAL DE REQUENA 

RESUMEN EJECUTIVO-MEMORIA 
 
 
El presente documento se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11.3 

del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo. 

 
El Resumen Ejecutivo se compone de esta Memoria y de un juego de planos en los 

que se pueden comparar las determinaciones de las Normas Subsidiarias vigentes y 
las del Plan General que se tramita, tanto a escala de término como de detalle; todo 
ello con el fin de poder detectar de forma sencilla y operativa las diferencias entre el 
planeamiento vigente y el revisado. 

 
De la misma forma, la presente Memoria se estructura en dos partes: Por un lado, 

se describen las principales determinaciones del planeamiento vigente y su grado de 
desarrollo y, por otra, se reflejan los aspectos básicos del modelo territorial propuesto 
por el Plan General, con especial referencia a las clasificación y calificación del suelo, 
así como al establecimiento de zonas secundarias de ordenación cuya regulación 
específica viene recogida en el Libro II de las Normas Urbanísticas. 

 
1. PLANEAMIENTO VIGENTE 

 
El planeamiento vigente en el municipio de Requena está constituido por las 

“Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento Municipal” (NN.SS.88 en 
adelante), aprobadas definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo en 
fecha 26 de julio de 1988 (B.O.P. del 9 de septiembre de 1988). 

 
El citado documento se redacta al amparo de lo previsto en el Real Decreto 1.346/ 

1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, así como de los correspondientes reglamentos que 
desarrollan esta ley: 

 
- Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana 

- Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 

- Real Decreto 2.187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

 
Con el fin de paliar una carencia de las Normas Subsidiarias, se redacta el 

“Catálogo de construcciones de valor arquitectónico, histórico o artístico” de Requena 
que fue aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 
19/12/1996 (DOGV 07/08/1997).  
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Desde la aprobación de las Normas Subsidiarias hasta la actualidad se han 
tramitado los siguientes instrumentos de planeamiento urbanístico: 

 
A) Modificaciones de las NN.SS. 88 
 
- Modificación Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento 

Municipal; aprobada definitivamente por la CTU en sesión de fecha 
31/01/1995 (BOP 22/03/1995). El objeto de este documento es la modificación 
puntual de alturas, profundidades edificables y usos en el ámbito del casco 
urbano de Requena, así como la modificación de determinados aspectos 
normativos. Por otra parte, este documento recoge los cambios de 
planeamiento que se han producido con anterioridad a la redacción de éste. 
Por ello, la serie de planos “Planeamiento Vigente y Grado de Desarrollo” que 
forma parte del presente expediente, reproduce los planos de esta modificación 
de las NN.SS.88, incorporando las modificaciones aprobadas desde el 1995 
hasta la fecha actual. 

- Modificación puntual de las Normas Subsidiarias y Complementarias de 
Planeamiento de Requena Zona de la Glorieta/ Plaza Consistorial; 
aprobada definitivamente en fecha 21/01/1999 (DOGV 15/03/1999). Tiene por 
objeto posibilitar la implantación del uso escolar del espacio bajo la edificación 
existente en la Glorieta, haciendo compatible este uso con el de espacio libre 
público.  

- Modificación de las Normas Subsidiarias de Requena. Suelo Urbano 
Residencial. Disminución de la altura permitida en tres ámbitos del área 
determinada como Antiguo Ensanche”; aprobada definitivamente por la CTU en 
sesión de fecha 13/11/2002 (DOGV 16/10/2003). Con esta modificación se 
reduce el número de alturas de determinadas manzanas con el fin de 
conservar la altura actual de las edificaciones de la zona. 

- Modificación puntual de las Normas Subsidiarias en el núcleo rural San 
Antonio de Requena, aprobado definitivamente por la CTU en sesión de fecha 
02/06/2005 (DOGV nº 5098 de fecha 22/09/2005). El objeto de este documento 
es la modificación de alineaciones en las calles de Oriente, Olleria y Valencia 
con el fin de mejorar el flujo del tráfico de la zona. No se alteran las alturas 
máximas ni el resto de parámetros urbanísticos. 

- Modificación nº 5 de las Normas Subsidiarias de planeamiento de 
Requena, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento mediante acuerdo de 
pleno de 10/06/2006 (BOP 29/08/2006). El objeto de este documento es la 
modificación de diversos artículos de las normas urbanísticas referentes a las 
condiciones generales de la edificación. 

- Modificación puntual las Normas Subsidiarias de Requena en el ámbito 
de la antigua Alcoholera Antich en San Antonio, aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento mediante acuerdo de pleno de 14/05/2007 (DOCV 
17/07/2007). El objeto de este documento es el cambio de uso industrial a 
residencial y la urbanización de los nuevos viales en el ámbito de la antigua 
alcoholera. 

- Modificación de las Normas Subsidiarias. Modificación de alineaciones en c/ 
Colegio en Casas de Eufemia”; aprobada definitivamente por acuerdo de pleno 
del Ayuntamiento en fecha 14/01/2008 (BOP 29/02/2008). El objeto de este 
documento es la rectificación de las alineaciones definidas por el planeamiento 
vigente que determinaba como vial unas parcelas catastrales edificables. 
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B) Homologaciones con ordenación pormenorizada 
 
- Homologación con Plan Parcial del “Sector 1 Huerta Honrubia”; aprobada 

definitivamente por la CTU en sesión de fecha 30/04/2004 (BOP 10/08/2004). 
Cabe indicar que este documento sustituye, a su vez, la “Homologación y Plan 
Especial de Reserva de Suelo Dotacional docente” (BOP 05/02/2002) cuyo 
ámbito se denominó Sector 1A, dado que estos terrenos quedan integrados en 
el ámbito del citado Sector 1. Los terrenos se sitúan al noreste del casco 
urbano de Requena, en el barrio de Peñas y Rambla de Reina y estaban 
clasificados, en su mayoría, como suelo urbanizable por las NN.SS.88. 

 
- Homologación modificativa y ordenación pormenorizada del Recinto 

Ferial Multifuncional, aprobada definitivamente por acuerdo de la CTU de 
fecha 13/11/2002 (DOGV 05/12/2002). Los terrenos objeto de esta actuación 
están situados al oeste del casco urbano de Requena junto a la carretera 
nacional N-III. Las NN.SS.88 clasifican estos terrenos como suelo no 
urbanizable. La aprobación del documento supone su reclasificación a suelo 
urbanizable. Inicialmente se propone el desarrollo de dos sectores, sin 
embargo solamente se aprueba definitivamente el Sector Norte. Se trata de 
una actuación de regeneración del borde oeste de la ciudad que recae a la 
carretera N-III, tomando como referencia fundamental la Avenida del Arrabal, 
vía de articulación de la totalidad del tejido urbano de la ciudad.  

 
En la actualidad, han sido obtenidos los suelos dotacionales destinados a viario 
por parte de la antigua Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte 
por el procedimiento expropiatorio. La gestión para la obtención de los demás 
suelos incluidos en el recinto se llevará a cabo en tres fases, habiéndose 
iniciado el expediente de expropiación de la fase 1, expuesto al público según 
edicto publicado en el DOGV nº 28071 de fecha 22/08/2005. 

 
- Homologación modificativa con ordenación pormenorizada. El Romeral 

Ampliación. Requena (Valencia); aprobada definitivamente por la CTU en 
sesión de fecha 06/10/2000 (DOGV 04/12/2001). Esta actuación pretende 
compensar la carencia de suelo urbanizable industrial tras la consolidación de 
polígono industrial “El Romeral”. La ejecución se realiza por gestión directa, 
llevado a cabo por el SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, en virtud 
del Convenio de colaboración suscrito por el SEPES y el Ayuntamiento de 
Requena con fecha 18/07/1989. Se han tramitado dos modificaciones de las 
normas urbanísticas de este plan parcial aprobadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, la primera en fecha 08/03/2005 (BOP 06/04/2005) y la segunda 
en fecha 13/11/2006 (BOP 13/12/2006). 
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- Homologación y Plan Parcial del Sector de Uso Terciario Camino Batán. 
En la actualidad, aprobada definitivamente por la CTU en sesión de fecha 
04/08/2005. Este documento forma parte de la alternativa técnica de un 
Programa para el Desarrollo de una Actuación Integrada. Se propone la 
reclasificación de una porción de suelo clasificado como no urbanizable a suelo 
urbanizable para promover la implantación de un sector de uso terciario con el 
fin de compensar el déficit de superficies comerciales en el municipio. Los 
terrenos objeto de esta propuesta están situados junto al acceso Norte a 
Requena desde la autovía A-3 y la margen izquierda de la carretera comarcal 
CV-395 (dirección Requena- Chera). Se ha tramitado una modificación de las 
normas urbanísticas de este plan parcial aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento en fecha 14/04/2008 (BOP 22/05/2008). 

 
- Homologación Modificativa y Plan de Reforma Interior de Mejora C/Chera 

y Bodegas. Aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo 
en fecha 05/09/2005 (DOGV nº 5101 de fecha 27/09/2005)). Este documento 
forma parte de la alternativa técnica de un Programa para el Desarrollo de una 
Actuación Integrada. Los terrenos se sitúan en la zona norte del casco urbano 
de la ciudad de Requena próximo al barrio de Las Peñas. Dicho PRIM se 
redacta con el fin de delimitar una Unidad de Ejecución en suelo urbano para la 
gestión y ejecución de las correspondientes obras de urbanización. Asimismo 
se introducen una serie de modificaciones en la ordenación pormenorizada 
para adaptar la ordenación a los desniveles y rasantes existentes y mejorar el 
tráfico rodado en el barrio de Las Peñas. 

 
- Homologación y Plan de Reforma Interior de Mejora en el ámbito del 

Sector Batanejo. Aprobado por silencio administrativo y ratificado por el 
Ayuntamiento-Pleno en fecha 08/01/2007, este documento forma parte de la 
alternativa técnica de un Programa para el Desarrollo de una Actuación 
Integrada y tiene por objeto adaptar la ordenación pormenorizada establecida 
en las Normas Subsidiarias a las necesidades actuales y a la realidad física de 
los terrenos, delimitándose dos unidades de ejecución a efectos de gestión. Es 
un ámbito que se sitúa en la zona sur del casco urbano de Requena, en el 
límite con la antigua travesía de la N-III. 

 
C) Planes Parciales y Especiales 
 
- Plan Especial de Protección del Patrimonio arquitectónico del centro 

Histórico de “La Villa”. Este documento ha sido aprobado definitivamente por 
la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión de 20-12-04 (BOP de fecha 10-
10-2005). El barrio de la Villa fue declarado Conjunto Histórico Artístico 
(C.H.A.) en 1966, por el entonces Ministerio de Educación Nacional, siendo hoy 
considerado Bien de Interés Cultural en la categoría de Conjunto Histórico, 
según las denominaciones de la vigente Ley de Patrimonio Cultural Valenciano. 
Esta declaración delimita un ámbito de afección y una zona de respeto que no 
coinciden estrictamente con el ámbito del Plan Especial.  
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- Plan Parcial Paraje Casablanca. Los terrenos objeto de este Plan Parcial se 
localizan al norte del Hospital Comarcal, entre el camino de Casa Blanca y la 
Rambla del Nacimiento. Las NN.SS.88 clasifican este paraje como suelo 
urbanizable. El Plan Parcial redactado en desarrollo de las NN.SS.88 fue 
aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 
30/03/1992 (BOP 13/11/1992). Posteriormente se aprobaron dos 
modificaciones puntuales de este Plan Parcial. La primera modificación fue 
aprobada definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 
05/12/1995 (DOGV 24/01/1996) y la segunda fue aprobada definitivamente por 
el Ayuntamiento de Requena en fecha 08/09/2003 (DOGV 17/02/2004). 

 
- Plan Parcial Balsa de Moros. Los terrenos objeto de este Plan Parcial se 

localizan en la vertiente sureste del caso urbano de Requena, entre la Avenida 
Nicanor- Armero, la carretera nacional N-III y el Barranco de Reinas. Las 
NN.SS.88 clasifican este paraje como suelo urbanizable. El Plan Parcial 
redactado en desarrollo de las NN.SS.88 fue aprobado definitivamente por la 
Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 05/10/1993 (BOP 11/11/1993). 
Posteriormente ha sido redactada la “Modificación Plan Parcial Balsa de 
Moros” que fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento-Pleno de 
Requena en fecha 06/03/1996 (BOP 18/04/1996), habiéndose expedido 
previamente la Cédula de Urbanización por Resolución del Director General de 
Urbanismo y Ordenación Territorial. En la documentación gráfica de la 
Modificación de las NN.SS.88 del año 1995 se recogen los terrenos 
pertenecientes a este ámbito como suelo urbano. 

 
- Plan Parcial y homologación sectorial modificativa del Sector 2 Fuente 

Baldomero que incorpora estudio de impacto ambiental y acústico. Aprobado 
definitivamente según acuerdo de la CTU de 30/01/2009. Este documento se 
ha elaborado por el Instituto Valenciano de la Vivienda, S.A. (IVV,SA) como 
empresa pública de la Generalitat, conforme al convenio de colaboración 
suscrito con el Ayuntamiento de Requena el 29/09/2004, así como adenda 
suscrita con fecha 14/12/2004. Los terrenos objeto de este Plan Parcial están 
situadas en la zona del casco de Requena al norte de la carretera nacional N-III 
entre el barranco de Reinas y la urbanización Casa Blanca. El sector tiene una 
cabida de aproximadamente 1.200 viviendas de las cuales más del 70% se 
destinarán a vivienda protegida. Las tipologías edificatorias dominantes del 
sector son el residencial unitario en bloque adosado y el residencial múltiple en 
bloque exento. 

 
D) Estudios de Detalle:  
 
- Estudio de Detalle Avenida Lamo de Espinosa, c/San Agustín, G. Pereira, 

aprobado definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 29/11/1990 
(BOP 02/01/1991) 

- Estudio de Detalle Avenida Lamo de Espinosa, c/Juan XXIII, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 29/11/1990 (BOP 
02/01/1991) 

- Estudio de Detalle en las calles San Jaime, Santa Ana y Rambla (San 
Antonio), aprobado definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 
23/05/1992 (BOP 20/06/1992). 
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- Modificación del Estudio de Detalle C/ San Agustín, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 13/05/1998 (BOP 
10/03/1998) 

- Estudio de Detalle “La Posada” Núcleo de San Antonio, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 26/09/2000 (BOP 
06/01/2001) 

- Estudio de Detalle en las calles Gadea, Colón y adyacentes (Casco 
Requena), aprobado definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 
11/12/2001 (BOP 27/03/2002) 

- Estudio de Detalle Manzana 7 Plan Parcial Balsa de Moros, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 14/07/2003 (BOP 
17/10/2003). 

- Estudio de Detalle Manzana Parcelas C.1 a C.14 Polígono Industrial El 
Romeral, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 
12/01/2004 (BOP 25/02/2004). 

- Estudio de Detalle en la C/Utiel y Rambla (El Pontón), aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 12/01/2004 (BOP 
25/02/2004). 

- Estudio de Detalle Travesía Loreto Gallego (Requena), aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 13/09/2004 (BOP 
03/11/2004). 

- Estudio de Detalle C./ Mariposas, D. Guillén y Flores (San Antonio), 
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento- Pleno en fecha 14/03/2005 
(BOP 05/12/2005). 

- Estudio de Detalle de la manzana correspondiente a las calles Saliente, 
Valencia y Yátova en el núcleo rural de El Rebollar de Requena, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento-Pleno en fecha 10/10/2005 (BOP 
21/12/2005). 

- Estudio de Detalle Avenida de Reinas, Fuente Baldomero y en proyecto, 
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento en fecha de 13/03/2006 (BOP 
10/05/2006). 

- Estudio de Detalle en el Polígono Industrial El Romeral, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento en fecha de 13/03/2006 (BOP 13/05/2006). 

- Estudio de Detalle, c/Libertad, Travesía Higuerillas y Jerez, aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 10/10/2006 (BOP 16/11/2006). 

- Estudio de Detalle, c/Antonio Pérez, Martínez Checa, en Proyecto, 
Constitución y Verdú Diana, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento 
en fecha 10/10/2006 (BOP 16/11/2006). 

- Estudio de Detalle, c/Utiel y de la Rambla (El Pontón), aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 10/12/2007 (BOP 07/02/2008). 

- Estudio de Detalle, c/Utiel, la Fábrica, Madrid y prolongación de la calle 
Toledo (San Antonio), aprobado definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 
10/12/2007 (BOP 08/02/2008). 

- Estudio de Detalle de la manzana correspondiente a las calles Curtido, 
Forja, Construcción e Informática de la ampliación del polígono industrial 
El Romeral, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 
11/02/2008 (BOP 19/03/2008). 

- Estudio de Detalle de la parcela M 5.2 del Plan Parcial Huerta de Honrubia, 
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 10/03/2008 (BOP 
19/04/2008). 
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- Estudio de detalle en las calles Cañada, en proyecto, camino verdinal y en 
proyecto (San Juan), aprobado definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 
12/05/2008 (BOP 18/06/2008). 

- Estudio de detalle en las calles Antich, Martí, Manuel García Izquierdo y 
Travesía Libertad (San Antonio), aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento en fecha 24/10/2008 (BOP 03/11/2008). 

 
E) Además se encuentran en fase de tramitación los siguientes documentos: 

 
- Estudio de detalle de la manzana correspondiente a las calles Colegio, 

Músico Sosa, Piqueras y calle en proyecto, que ha sido expuesto al público 
según edicto publicado en el DOGV nº 5392, de fecha 21 de noviembre de 
2006. 

- Estudio de detalle del entorno de la antigua alcoholera Antich (San 
Antonio), que ha sido expuesto al público según edicto publicado en el DOCV 
nº 5768, de fecha 22 de mayo de 2008. 

- Estudio de detalle para la manzana conformada por las calles Collado, 
San Agustín y las avenidas Lamo de Espinosa y Arrabal, que ha sido 
expuesto al público según edicto publicado en el DOGV nº 5864, de fecha 06 
de octubre de 2008. 

- Modificación puntual de las NN.SS. de Requena en el ámbito de la 
manzana delimitada por las calles Luis Vives, Cervantes y plataforma del 
ferrocarril Utiel-Valencia, que ha sido expuesto al público según edicto 
publicado en el DOGV nº 5882, de fecha 30 de octubre de 2008. 

- Modificación puntual de las NN.SS. de Requena en el ámbito de la 
manzana delimitada por las calles Villajoyosa, Luis Verdú, Conde 
Vallellano y Rafael Bernabeu López, que ha sido expuesto al público según 
edicto publicado en el DOGV nº 6000, de fecha 24 de abril de 2009. 

-  
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1.1. Clasificación del Suelo  
 
El planeamiento vigente clasifica el suelo municipal en urbano, urbanizable y no 

urbanizable con el siguiente desglose de superficies: 
 
 

TABLA: CLASIFICACIÓN DEL SUELO SEGÚN PLANEAMIENTO VIGENTE 1

CLASE DE SUELO ZONA SUPERFICIE %
ha

Suelo Urbano 520,90 0,64%
Suelo Urbanizable 140,54 0,17%
Suelo No Urbanizable 80.868,90 99,19%

Sin Protección Especial 20.509,56 25,16%
Protección Agrícola 1.967,31 2,41%
Protección Forestal 39.369,40 48,29%
Protección de Infraestructuras 1.884,55 2,31%
Protección Cañadas
Protección de Yacimientos 
Arqueológicos
Terrenos muy permeables 2 35.171,91 43,14%

Total Término Municipal 81.530,34 100,00%

sin delimitación poligonal

sin delimitación poligonal

1-  Elaboración propia a partir de la base de datos del S.I.G. de la serie de planos de información “I-1.6. Planeamiento 
vigente. Clasificación del Suelo”. Esta serie refunde todas las modificaciones de planeamiento aprobadas hasta la 
fecha actual. 
2-  Esta categoría se superpone parcialmente con las zonas de suelo no urbanizable de protección agrícola y de 
protección forestal. 

 
 
1.2. Calificación del Suelo 
 
a) Suelo Urbano 
 
El suelo clasificado como urbano tiene definidas diversas zonas y subzonas de 

ordenación urbanística (artículos 95 a 180 de las NN.UU.). Dentro del casco urbano de 
Requena se incluyen las siguientes: 

 
- Casco Antiguo. Se corresponde con el perímetro de los barrios históricos de La 

Villa, Las Peñas y El Arrabal. En esta zona se permiten sin restricciones los 
usos de vivienda, hotelero residencial, oficinas, religioso y cultural, recreativo, y 
se admiten con algunas restricciones los usos comercial, sanitario, industrial, 
deportivo y estacionamiento y aparcamiento. 

 
- Casco Antiguo, subzona La Villa. Responde mayoritariamente con el ámbito 

declarado conjunto Histórico-Artístico. 
 
- Batanejo. En esta zona se permiten los usos de vivienda, bajo las tipologías 

unifamiliar adosada, hotelero residencial, comercial, oficinas, religioso y 
cultural, recreativo. Además se admiten con restricciones los usos sanitario, 
industrial, deportivo y estacionamiento y aparcamiento. 
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- Antiguo Ensanche. Se permiten sin restricciones los usos de vivienda, hotelero 
residencial, comercial, oficinas, religioso y cultural, recreativo, deportivo, 
estacionamiento y aparcamiento. Además se admiten con restricciones los 
usos sanitario e industrial. 

 
- Antiguo Ensanche, subzona Lamo de Espinosa. Se establece la vivienda como 

el uso dominante, tipología de edificación aislada, permitiéndose los que se 
consideran compatibles con el mismo. 

 
- San José. El uso dominante de esta zona es el residencial bajo la tipología de 

vivienda unifamiliar aislada, permitiéndose los usos hotelero, comercial, 
religioso, cultural, deportivo y recreativo. 

 
- Zona residencial Balsa de Moros. Esta zona se corresponde con el área 

contemplada por el plan parcial Balsa de Moros, que determina como uso 
dominante el residencial, tipología de vivienda aislada, adosada o pareada, y 
como usos tolerados los servicios, equipamiento social y comercial, preescolar. 

 
- Suelo urbano industrial. El uso dominante es el industrial, admitiéndose como 

compatibles actividades no específicamente consideradas como industriales, 
tales como almacenes, laboratorios, centros informáticos o hipermercados. 

 
- Edificación existente, subzona Suelo Urbano de edificación existente 

residencial. Se permite la reparación y adecuación funcional de las 
edificaciones residenciales existentes, pero no se permite el incremento de 
altura o volumen, ni su reedificación. 

 
- Edificación existente, subzona Suelo Urbano de edificación existente industrias. 

Se permiten ampliaciones de volumen hasta un máximo del 50 por ciento del 
volumen existente y un máximo igualmente del 30 por ciento de la ocupación 
en planta siempre y cuando no se incremente la altura de cornisa. 

 
Para la regulación del suelo urbano de las pedanías se definen dos zonas: 
 
- Núcleos Rurales. Comprende esta zona los núcleos de Campo Arcís, Los 

Isidros, Los Pedrones, San Juan, Rebollar, Los Duques, La Portera, El Pontón, 
Casas Eufemia, Barrio Arroyo, El Derramador, Los Cojos, Roma, Los Ruices, 
Casa del Río, Hortunas, Azagador, Casas de Soto, Penén de Albosa y 
Calderón. Se admite el uso vivienda, con tipología de vivienda unifamiliar o 
plurifamiliar adosada. Se admiten otros usos, incluido, con restricciones, el 
industrial. 

- San Antonio. Comprende esta zona el núcleo de población de San Antonio, 
incluyéndose en la misma los barrios de Turquía, Los Ochandos y El Cerro. Se 
admite el uso vivienda, con tipología de vivienda unifamiliar adosada o 
plurifamiliar, así como otros usos, con restricciones. 
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b) Suelo Urbanizable 
 
El suelo urbanizable queda subdividido en cuatro zonas (artículos 30 y 31 de las 

NN.UU.), cada una de las cuales se corresponde con un sector de suelo urbanizable: 
 
- Suelo urbanizable crecimiento urbano de Requena, intensidad 1, vivienda 

plurifamiliar. Uso dominante residencial, tipología de vivienda plurifamiliar, 
densidad de vivienda 65 viv/ha. 

 
- Suelo urbanizable crecimiento urbano de Requena, intensidad 2, vivienda 

unifamiliar. Uso dominante residencial, tipología de vivienda unifamiliar aislada, 
adosada o pareada, densidad de vivienda 35 viv/ha. 

 
- Suelo urbanizable crecimiento urbano de Requena, ampliación suelo industrial. 

Al considerarse en la Modificación de las Normas Subsidiarias del 95 esta zona 
como parte del suelo urbano industrial, y puesto que en ella rigen los mismos 
parámetros, se puede considerar englobada dentro de la zona suelo urbano 
industrial. 

 
- Suelo urbanizable, desarrollo urbano de San Antonio. Se establecen como 

estándares los que caracterizan el suelo urbano de San Antonio. 
 

c) Suelo no urbanizable 
 

El suelo clasificado como suelo no urbanizable se subdivide en las siguientes 
zonas, enumeradas en el art. 34 de las Normas Urbanísticas de la Modificación de las 
NN.SS. (CTU 31/01/95; BOP 22/03/95), cuyas particularidades se recogen en la 
Memoria Justificativa de dichas normas: 

 
- Suelo no Urbanizable, sin protección especial, que abarca el 25,16 por ciento 

de la superficie del término municipal. 
- Suelo no Urbanizable de Protección Agrícola. Se incluyen aquellos terrenos 

actualmente ocupados por cultivos de secano y de regadío. Abarca el 2,41 por 
ciento de la superficie del término y se localiza fundamentalmente en el entorno 
del río Magro y en el del río Cabriel. 

- Suelo no Urbanizable de Protección Forestal. Se incluyen aquellos terrenos no 
agrícolas cubiertos por vegetación forestal, ya sean especies arbóreas o de 
matorral, independientemente del estado de degradación en que se encuentren 
como consecuencia de incendios o talas excesivas. Es el tipo de suelo más 
abundante, ocupando casi la mitad del término municipal, concretamente el 
48,29 por ciento del total. 

- Suelo no Urbanizable de Protección de Yacimientos o Restos Arqueológicos. 
En los planos de ordenación se ubican los principales yacimientos, no 
efectuándose delimitación superficial de este tipo de suelo. 

- Suelo no Urbanizable Muy Permeable. Se califican como tales aquellos 
terrenos que, independientemente de su uso agrícola o forestal actual poseen 
una formación geológica caracterizada por su alta capacidad permeable. 
Abarca el 43,14 por ciento del término municipal, solapándose parcialmente 
con terrenos de protección forestal y de protección agrícola. 



PLAN GENERAL DE REQUENA 
RESUMEN EJECUTIVO-MEMORIA 

 

12 

- Suelo no Urbanizable de Protección de Cauces o Inundables. Estas áreas no 
quedan reflejadas gráficamente en los planos de ordenación, sin embargo 
quedan definidas en la Memoria Justificativa como los cauces o lechos 
mayores de las ramblas y ríos que atraviesan el municipio. 

- Suelo no Urbanizable de Protección de Acuíferos. Esta zona no tiene 
representación gráfica en los planos de ordenación, ni queda definida en la 
Memoria Justificativa de las NN.SS.88. 

 
 

1.3. Grado de Desarrollo 
 
Los suelos urbanizables previstos en las NN.SS.88 están mayoritariamente 

desarrollados. Además se han reclasificado y gestionado unas 67 ha de Suelo no 
Urbanizable. El grado de desarrollo de los distintos ámbitos que quedan incluidos en 
las mencionadas categorías se detalla en el cuadro que se expone a continuación y en 
el plano de la información urbanística I-1.8. “Desarrollo del planeamiento vigente. 
Término”. 

 
 

ÁMBITO FIGURA DE 
PLANEAMIENTO 

 
(AÑO 

APROBACIÓN 
DEFINITIVA) 

USO 
DOMINANTE 

SUP. 
ÁMBITO 

 
 

(ha) 

GRADO DE 
DESARROLLO 

ÁMBITOS PREVISTOS EN LAS NN.SS.88 
BALSA DE MOROS PP  (1996) RESIDENCIAL 5,5 CONSOLIDADO 
HUERTA HONRUBIA HPP  (2004) RESIDENCIAL 16,2 PROGRAMADO, 

EN EJECUCIÓN 
PARAJE CASABLANCA PP   (2004) RESIDENCIAL 8,6 EJECUTADO Y 

PARCIALMENTE 
CONSOLIDADO 

FUENTE BALDOMERO PP (2009) RESIDENCIAL 31,9 SIN GESTIONAR 
SUELO URBANIZABLE EN 
EL BORDE SAN ANTONIO 

- RESIDENCIAL 11,7 SIN GESTIONAR 

ÁMBITOS QUE IMPLICAN RECLASIFICACIÓN DE SNU DE LAS NN.SS.88 
EL ROMERAL AMPLIACIÓN HPP  (2.001) INDUSTRIAL 53,2 EJECUTADO 
SECTOR NORTE RECINTO 
FERIAL MULTIFUNCIONAL 

HPP (2.002) DOTACIONAL 7,7 EN FASE DE 
EJECUCIÓN 

  CAMINO BATÁN PP (2005) TERCIARIO 6,1 PROGRAMADO, 
EN EJECUCIÓN 

HPP:   Homologación con ordenación  pormenorizada.     PP:   Plan Parcial 
 
De los suelos urbanizables previstos en las NN.SS.88 se han quedado sin gestionar 

únicamente las porciones de suelos situadas en el borde de San Antonio. Para el 
desarrollo del sector Fuente Baldomero, el Ayuntamiento ha firmado un convenio con 
el Instituto Valenciano de Vivienda (I.V.V.,S.A.) al que se ha hecho referencia. 

 
La capacidad que el planeamiento vigente atribuía a los suelos urbanizables 

previstos y a los urbanos pendientes de consolidación es muy superior en potencial 
demográfico a los datos reales. Ello se debe, en parte, a que los sectores 
residenciales “Huerta Honrubia” y “Fuente Baldomero” no están aún consolidados. 

 
La demanda de suelo industrial ha sido notablemente superior al desarrollo previsto 

en su momento. Por otra parte, el dinamismo de las actividades relacionadas con 
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productos regionales como el vino y el embutido ha impulsado la decisión municipal de 
promover un recinto ferial multifuncional que se encuentra actualmente en ejecución.  

 
A la vista de las actuaciones ejecutadas o en fase de ejecución, se considera que el 

modelo territorial de las NN.SS.88, en la actualidad, ha alcanzado sus límites. Por ello, 
la corporación municipal ha tomado la decisión de redactar un nuevo documento que 
establezca las bases para el desarrollo urbanístico del municipio en las próximas 
décadas.  
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2. PLANEAMIENTO PROPUESTO 

 
2.1. Clasificación del suelo 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la 

Generalitat, Urbanística Valenciana (LUV en adelante), el suelo se clasifica como 
urbano, urbanizable y no urbanizable, ajustándose a los criterios establecidos en dicha 
ley. 

 
El suelo no urbanizable respeta lo dispuesto en la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, 

de la Generalitat Valenciana, del Suelo no Urbanizable (LSNU en adelante), sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal. 

 
El Plan General clasifica como suelo urbano y urbanizable aquellos terrenos que 

deban mantenerse o incorporarse al proceso de urbanización en la proporción que se 
indica en el cuadro siguiente: 
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PLAN GENERAL 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

CLASIFICACIÓN 
  SUPERFICIE %
  HA. SUP. T.M.

SUELO URBANO   718,42 0,88%

SUELO URBANIZABLE   1.018,04 1,25%

SECTORIZADO SUZR/I/T 931,45 1,14%

DOTACIONAL NO INCLUIDO EN SECTOR SUZ 86,58 0,11%

SUELO NO URBANIZABLE   79.765,51 97,87%

COMÚN  22.342,03 27,41%
Clase 1 C1 10.010,64 12,28%
Clase 2 C2 5.129,05 6,29%
Clase 3 C3 3.424,98 4,20%
Clase 4 C4 3.777,35 4,63%
Clase 5 – Asentamientos rurales C5 * *
Clase 6 – Núcleos rurales C6 * *

 PROTEGIDO  57.423,48 70,46%
Protección Forestal PF 29.628,09 36,35%
Protección Paisajística PP 1.300,28 1,60%
Protección Paisajístico-Forestal PPF 4.239,75 5,20%
Protección Agrícola PA 1.283,11 1,57%
Protección Ecológica – Grado B PE-B 4.681,33 5,74%
Protección Ecológica – Grado C PE-C 12.634,36 15,50%
Protección Ecológica – Grado D PE-D 68,29 0,08%
Protección de Infraestructuras PI 2.515,85 3,09%
Protección de Cauces y Zonas Inundables PC * 1.401,44 1,72%
Protección de Masas de Agua destinadas al consumo humano PMA * 1.264,89 1,55%
Protección Arqueológica PAR * - 

        

TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL  81.501,97 100,00%

* Las zonas SNU-C5, SNU-C6 y SNU-PAR carecen de delimitación poligonal alguna. Las zonas SNU-PC y SNU-PMA 
se superponen parcialmente con otras zonas, tal como se puede observar en los planos de ordenación. La zona SNU-
PAR se superpone íntegramente con otras clases de suelo urbano, urbanizable o no urbanizable 
 
 

2.1.1. El suelo urbano 
 
Conforme a los criterios legales expuestos, la clase de suelo urbano engloba 

aquellos terrenos que han adquirido un cierto grado de consolidación por la 
urbanización y que el Plan prevé ejecutar conforme al régimen de actuaciones 
aisladas, y el que careciendo de consolidación por la urbanización, su ejecución se 
prevé en régimen de actuaciones integradas. Se engloban en este supuesto las áreas 
de nueva urbanización, adyacentes al suelo urbano de las Normas Subsidiarias 
(NN.SS.88), que carecen de entidad suficiente para configurar un sector de 
planeamiento parcial, entendiendo por tales aquellos ámbitos cuya superficie es 
inferior a 100.000 m2 y que constituyen operaciones de acabado o remate de borde 
urbano. Conforme a los establecido en el art. 103.3 ROGTU, su regulación se acoge a 
lo previsto en el art. 63.2.c) LUV y su tipología edificatoria y alturas son homogéneas 
con el suelo urbano colindante.  
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La delimitación del suelo urbano tiene su origen en la establecida en las NN.SS.88 

y en las del planeamiento urbanístico que se ha redactado en su desarrollo, incluyendo 
los suelos que responden a las características expuestas anteriormente y que 
engloban principalmente los siguientes: 

 

 
SUELO URBANO 

 
A) Suelos urbanos de las NN.SS.88 que incluyen el casco de Requena y las 

pedanías existentes en el término municipal. A excepción de las aldeas de Fuen 
Vich y Casas de Cuadra, todas las aldeas del término de Requena se clasifican 
en el planeamiento vigente como suelo urbano. Se considera que esta 
clasificación es adecuada dado el grado de consolidación por la edificación y 
servicios existentes en estos núcleos. Tras el estudio pormenorizado del grado 
de consolidación y del desarrollo urbano de las pedanías durante la vigencia de 
las NN.SS.88 se considera que la delimitación contenida en el planeamiento 
vigente permite, en un escenario optimista, respaldado por las actuaciones 
dinamizadoras de la actividad económica del municipio, un crecimiento acorde 
con el objetivo de impulsar la consolidación de la trama urbana de estos núcleos 
conservando su carácter rural, sin perjuicio de la previsión de crecimientos en 
los núcleos más dinámicos. Las pedanías en cuestión son: 
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Área geográfica: 
 

Pedanía: 

- Sierra de Requena: - La Cañada 
- Villar de Olmos 
- Las Nogueras 
 

- Huerta de Requena - El Pontón 
- La Portera 
- Hortunas 
 

- Llano de Rebollar - El Rebollar 
 

- La Vega - Calderón 
- San Juan 
- Barrio Arroyo 
- Roma 
- El Derramador 
- El Azagador 
 

- Llano de Campo Arcís - Los Ruices 
- Casas de Cuadra 
- Casas de Eufemia 
- Los Duques 
- Campo Arcís 
 

- Albosa - Los Cojos 
- Los Isidros 
- Penén de Albosa 
 

- Cruz de Cofrentes - Hortunas 
- Los Pedrones 
- Casas de Soto 
- Casas del Río 
- Fuen Vich 

 
 
B) El núcleo de San Antonio, por su localización próxima al núcleo de Requena y 

su tamaño, presenta una casuística distinta a los núcleos rurales mencionados. 
En San Antonio, en algunas áreas clasificadas como suelo urbano en las 
NN.SS.88 se han detectado porciones de terreno que carecen del grado de 
consolidación por edificación o servicios necesario para reunir las condiciones 
de un suelo urbano. Estas porciones se han integrado en ámbitos de expansión 
clasificados como suelo urbanizable, de forma que se garanticen su gestión y 
desarrollo. 

 
C) El suelo urbanizable de las NN.SS.88 que cuenta con el correspondiente 

planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente y con las obras de 
urbanización ejecutadas o en fase avanzada de ejecución se clasifica, 
asimismo, como suelo urbano. 
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En concreto, tiene el carácter de suelo urbano el que ha sido ordenado mediante un 

planeamiento que el Plan General asume y cuyo grado de urbanización es el propio de 
esta clase de suelo. Se trata de las zonas que han sido ordenadas mediante el 
siguiente planeamiento: 

 
- Plan Parcial Casablanca (C.T.U. 03/03/1992) 
- Plan Parcial Balsa de Moros (C.T.U. 05/10/1993) 
- Homologación y Plan Parcial Ampliación Polígono El Romeral (C.T.U. 

06/10/2000) 
- Homologación y Plan Parcial sector Huerta Honrubia (C.T.U. 30/04/2004) 
- Plan Especial de la Villa (C.T.U. 20/12/2004) 

 
2.1.2. El suelo urbanizable 

 
Como suelo urbanizable, con carácter general, se clasifica el que engloba los 

ámbitos de nuevos desarrollos y cuya ejecución, obviamente, se prevé en régimen de 
actuaciones integradas. Este régimen, según el artículo 14 de la LUV, comporta la 
obra pública de urbanización conjunta de un ámbito, realizado de una sóla vez o por 
fases, conforme a una única programación. El régimen de actuación integrada queda 
vinculado a la programación de un determinado ámbito de actuación, ya sea por 
gestión directa o por gestión indirecta, y comporta, asimismo, un régimen de gestión 
de suelo equivalente a la equidistribución mediante la técnica de la reparcelación, y la 
consiguiente transformación física del terreno mediante la ejecución de las obras de 
urbanización. 

 
Todo el suelo urbanizable queda englobado en sectores, salvo algunas porciones 

de suelo dotacional, que no estando incluidas en sector alguno se adscribirán a alguno 
de los sectores a efectos de gestión, integrando un área de reparto. Las más extensas 
tienen el carácter de red primaria de parque público y son las siguientes: Parque entre 
San Antonio y el sector SUZI-1 (PQL-05); parque entre la pedanía de El Rebollar y el 
sector SUZR-13 (PQL-04); parque al norte de la vía del ferrocarril, que constituye el 
límite sur del sector SUZR-1 (PQL-01); y parque ubicado al sur de la N-III, frente al 
barrio de La Villa (PQL-02).  

 
El suelo urbanizable es el que, por su magnitud y por su situación estratégica, 

define el modelo de desarrollo elegido y constituye la base para poder absorber el 
crecimiento previsible de los distintos usos. Su delimitación y características se apoyan 
en los criterios definidos en las estrategias de evolución urbana, en la relación con los 
usos dominantes actuales y en su integración en la trama formada por los elementos 
determinantes de la red primaria o estructural. 
 

Los sectores de suelo urbanizable son los siguientes: 
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1.- De uso dominante residencial 
 
 

 
 

SUZR-1 “Convento San Francisco”. Sector ubicado al norte de la vía del 
ferrocarril. De densidad alta, se inserta en la estructura urbana a través del acceso 
norte desde la autovía y a través de los tres puentes sobre la vía que deberán se 
acondicionados. Constituye la expansión natural residencial a medio plazo y deberá 
poder contribuir a la gestión del futuro parque del Convento de San Francisco, 
concebido como el gran espacio libre al norte de la población. 

 
SUZR-2 “Fuente Baldomero”. Se corresponde con el sector de Fuente Baldomero 

cuyo desarrollo se ha realizado a través de un convenio con el IVVSA. Cuenta con 
Plan Parcial aprobado que tiene el carácter de planeamiento asumido. Se trata de una 
actuación de densidad media cuyo objetivo es la puesta en el mercado a corto plazo 
de una cantidad importante de vivienda de protección pública, la obtención de la zona 
verde al este de la rambla de Reinas, y el remate de la trama urbana mediante la 
conexión de las piezas dispersas que en estos momentos constituyen las 
urbanizaciones de San José y Casablanca. 

 
SUZR-3 “Sur N-III-1”. Sector de densidad alta que se plantea como expansión 

natural de la actual zona de Ensanche al oeste de la población aprovechando la 
conversión de la N-III en vial urbano, previo trazado de la variante de la N-330. 
Engloba el polideportivo y debe ser capaz de contribuir, junto con el sector SUZR-4, a 
la gestión del suelo dotacional concebido como parque de red primaria al sur del barrio 
de La Villa. 

 
SUZR-4 “Sur-N-III-2”. Sector de similares características al SUZR-3. La diferencia 

de cota existente entre el barrio de La Villa y los sectores SUZR-3 y SUZR-4, junto con 
la edificabilidad propuesta, aseguran la minimización del impacto paisajístico sobre 
este núcleo histórico.  
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SUZR-5 “La Purísima”. Constituye la reserva de suelo para vivienda unifamiliar al 

sur de la N-III, completando la trama urbana entre las urbanizaciones de San José y 
de La Purísima. 

 
SUZR-6 “Ampliación El Rebollar”. De densidad media, constituye la expansión 

natural de la pedanía del mismo nombre y el enlace con el nuevo sector SUZR-13 de 
alcance supracomarcal. 

 
SUZR-7 “San Antonio-1”. Junto con los sectores SUZR-8, SUZR-9, SUZR-10 y 

SUZR-11 constituye el remate de la trama urbana de San Antonio. De densidad media, 
permite el desarrollo del núcleo que tiene un mayor dinamismo socio-económico. 
Deberá poder contribuir a la gestión de los espacios libres de red primaria previstos en 
esta pedanía. 

 
SUZR-8 “San Antonio-2”. Vale lo dicho para el sector SUZR-7.  
 
SUZR-9 “San Antonio-3”. Vale lo dicho para el sector SUZR-7.  
 
SUZR-10 “San Antonio-4”. Vale lo dicho para el sector SUZR-7.  
 
SUZR-11 “San Antonio-5”. Vale lo dicho para el sector SUZR-7.  
 

 
 

 
 
 
SUZR-12 “El Pontón”. Se trata de una actuación de densidad media que 

contribuye a la ampliación de unas de las pedanías más dinámicas y con mayores 
expectativas de desarrollo como consecuencia de su ubicación. 

 
SUZR-13 “Residencial El Rebollar”. Se trata de una actuación residencial de 

media-baja densidad que además implica la implantación de un campo de golf. Tiene 
su origen en el convenio con una iniciativa privada que se engloba dentro de las 
actuaciones con un radio de influencia supracomarcal. Este papel territorial se lo 
confiere su localización junto a la autopista A-3 así como su gran tamaño. Soporta la 
gestión del grueso de los parques PQL-3 y PQL-4, anexos al sector. 
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SUZR-14 “Campo Arcís Norte”. Se trata de una actuación de similares 

características a la del SUZR-12, referida a otra de las pedanías que ocupa una 
posición estratégica en el modelo territorial de Requena. 

 
SUZR-15 “Campo Arcís Este”. Vale lo dicho para el sector SUZR-14.  
 
SUZR-16 “Casas Nuevas”. El ámbito de este sector es discontinuo, estando 

formado por dos zonas separadas por una franja clasificada como suelo no 
urbanizable de protección forestal conforme al requerimiento del informe del Concierto 
Previo. Se trata de una actuación que, al igual que la del SUZR-13 “Residencial El 
Rebollar”, responde a la existencia de un convenio con una iniciativa privada. Con 
acceso desde la N-330, y ubicada en un entorno de interés paisajístico, integra unas 
instalaciones para campos de golf con un núcleo residencial de muy baja densidad, 
con un ámbito de influencia supracomarcal, que debe contribuir a potenciar el 
desarrollo turístico de la zona y a la mejora de las infraestructuras básicas de las 
pedanías de su entorno. Debe resolver sus infraestructuras de servicios de forma 
autónoma.  
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2.- De uso dominante industrial 
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SUZI-1 “Parque Logístico”. Su implantación se apoya en su excelente 

accesibilidad, junto a la autovía y próxima a la futura estación del AVE. Está previsto 
como un importante centro logístico de cabecera del área metropolitana. 

 
SUZI-2 “Romeral Oeste”. Junto con el sector SUZI-3, se plantea como el 

desarrollo natural del polígono de El Romeral promovido por el SEPES en dos fases, 
la primera de las cuales está totalmente colmatada y la segunda con la urbanización 
ejecutada y más del 50 por ciento de las parcelas adjudicadas. 

 
SUZI-3 “Romeral Este”. Vale lo dicho para el sector SUZI-2. 

 
 

SUZI-4 “Industrial El Rebollar”. Actuación de gran tamaño, de alcance 
supracomarcal, se ubica junto a la autovía, con acceso desde el existente nudo de El 
Rebollar, y desde un nuevo enlace en el p.k. 294+800. Se basa en una iniciativa 
pública, amparada en la firma del correspondiente convenio urbanístico. Debe resolver 
sus infraestructuras básicas en coordinación con el sector SUZR-13. 
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3.- De uso dominante terciario 
 

 
 

 
 
SUZT-1 “Terciario Casco Sur”. Se apoya en la actual N-III y en el nuevo viario de 

borde previsto como unión de esta vía y la N-330 por el sur del cementerio. Su objetivo 
es contribuir a la regeneración del frente urbano en una zona con abundantes 
instalaciones dispersas. 

 
SUZT-2 “Camino Batán”. Responde a una iniciativa que cuenta con planeamiento 

aprobado definitivamente, que tiene el carácter de asumido. Ubicado junto al acceso 
norte desde la autovía, debe ser la pieza que incentiva el desarrollo urbano al otro lado 
de la vía férrea y, por su ubicación, tiene un alcance comarcal. 

 
SUZT-3 “Casa Blanca Sur”. Este sector supone la extensión de la actual 

urbanización “Casa Blanca” hacia el norte hasta alcanzar la autovía A-3. En su ámbito 
se engloba la edificación señorial “Casa Blanca” que constituye un hito arquitectónico 
que ha dado el nombre al paraje que la circunda. El desarrollo de este sector está 
impulsado por una iniciativa privada. 

 
SUZT-4 “Terciario AVE”. Se trata de una actuación prevista al amparo de la 

estación del AVE en proyecto que debe dar soporte a las actividades terciarias que se 
apoyen en esta importante infraestructura. 

 



PLAN GENERAL DE REQUENA 
RESUMEN EJECUTIVO-MEMORIA 

 

25 

2.1.3. El suelo no urbanizable 
 
La clasificación como suelo no urbanizable, conforme a la estrategia territorial 

adoptada y lo establecido en la legislación aplicable, pretende preservar este tipo de 
suelo de la acción urbanizadora distinguiendo entre suelo no urbanizable común y 
suelo no urbanizable protegido, el cual, según las características del bien a proteger, 
dará lugar a las categorías que se indican en el apartado siguiente. 

 
2.2. División del territorio en zonas de ordenación urbanística 
 
La calificación del suelo urbano y urbanizable parte de tres usos dominantes: 

residencial, industrial y terciario. A su vez, cada uno de dichos usos da lugar las 
siguientes zonas primarias que tienen el rango de ordenación estructural en 
contraposición a las zonas secundarias que, delimitadas conforme a los criterios de la 
Orden de 26 de abril de 1999, por la que se aprueba el Reglamento de Zonas de 
Ordenación Urbanística de la Comunidad Valenciana, constituyen una determinación 
propia de la ordenación pormenorizada y se describen en el apartado siguiente. 

 
Así pues, el suelo urbano y urbanizable se divide en las siguientes zonas 

primarias: 
 
 

2.2.1. De uso dominante residencial 
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ZONA PRIMARIA BARRIO DE LA VILLA (ZPBV) 
 
Uso global residencial, de alta densidad. Constituida por el recinto medieval 

delimitado por el Plan Especial de Protección de La Villa de Requena, al que se le 
añade una manzana colindante con el fin de asegurar su integración. 

 
 
 
 
ZONA PRIMARIA DE EDIFICACIÓN COMPACTA (ZPEC) 
 
Uso global residencial, de alta densidad. Se caracteriza por el sistema de 

ordenación por alineación de calle y tipología en manzana cerrada o compacta. La 
edificabilidad neta sobre parcela se fija geométricamente. Engloba los barrios de 
Arrabal, Las Peñas, la zona de Ensanche y las ampliaciones de casco genéricas que 
contribuyen a rematar la trama urbana. 

 
ZONA PRIMARIA DE EDIFICACIÓN ABIERTA (ZPEA) 
 
Uso global residencial, de media o alta densidad. Se caracteriza por el sistema de 

ordenación por edificación aislada y tipología edificatoria de bloque exento. La 
edificabilidad neta sobre parcela se fija geométrica o aritméticamente. Engloba el 
actual “Ensanche Lamo de Espinosa” y las zonas de edificación abierta de los sectores 
de planeamiento asumido de Huerta Honrubia y Fuente Baldomero, además de otras 
pequeñas zonas de suelo urbano de menor entidad que responden a esta categoría. 
Se incluyen en esta zona primaria el grueso de los desarrollos residenciales que 
corresponden a los sectores SUZR-1 “Convento San Francisco”, SUZR-3 “Sur N-III-1” 
y SUZR-4 “Sur N-III-2”.  

 
ZONA PRIMARIA DE EDIFICACIÓN EN LINEA (ZPEL) 
 
Uso global residencial, de media o baja densidad. Se caracteriza por el sistema de 

ordenación por edificación aislada y tipología edificatoria de bloque exento o adosado. 
La edificabilidad neta sobre parcela se fija geométrica o aritméticamente. Engloba las 
zonas de edificación en línea de los sectores de planeamiento asumido de Huerta 
Honrubia y Fuente Baldomero, los cinco sectores de San Antonio, el sector SUZR-13 
“Residencial El Rebollar”, además de otras pequeñas zonas de suelo urbano de menor 
entidad que responden a esta categoría. 

 
ZONA PRIMARIA DE EDIFICACIÓN AISLADA (ZPAI) 
 
Uso global residencial, de baja densidad. Se caracteriza por el sistema de 

ordenación por edificación aislada y tipología edificatoria de bloque exento. La 
edificabilidad neta sobre parcela se fija aritméticamente. Engloba la urbanización San 
José y los suelos urbanos y urbanizables de la zona de la Purísima, además del sector 
SUZR-16 “Casas Nuevas”. 

 
ZONA PRIMARIA PEDANÍAS (ZPPD) 
 
Uso global residencial, de media o baja densidad. Constituida por los ámbitos 

clasificados como urbanos o urbanizables en las pedanías de Requena, excepto San 
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Antonio. Se caracteriza por la coexistencia de la ordenación por alineación de vial con 
la aislada. 

 
 
 
 
 

2.2.2. De uso dominante industrial 
 

 
 
 
 
ZONA PRIMARIA INDUSTRIAL (ZPI) 
 
Uso global industrial, sistema de ordenación por alineación de calle y tipología 

edificatoria de manzana compacta, o sistema de ordenación por edificación aislada o 
adosada y tipología de bloque exento o adosado. Comprende todos los suelos de uso 
dominante industrial del término municipal, tanto los clasificados como suelo urbano 
como urbanizable. 
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2.2.3. De uso dominante terciario 
 

 
 

 
ZONA PRIMARIA TERCIARIA (ZPT) 
 
Uso global terciario, sistema de ordenación por alineación de calle y tipología 

edificatoria de manzana compacta, o sistema de ordenación por edificación aislada o 
adosada y tipología de bloque exento o adosado. Comprende todos los suelos de uso 
dominante industrial del término municipal, tanto los clasificados como suelo urbano 
como urbanizable. 
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2.2.4. De uso dominante dotacional 
 

 
 

 
 
ZONA PRIMARIA DOTACIONAL (ZPDOT) 
 
Engloba once porciones de suelo dotacional que, no estando incluidas en sector 

alguno, se adscribirán a alguno de los sectores a efectos de gestión, integrando un 
área de reparto. Cuatro de ellas tienen el carácter de red primaria de parque público y 
son los siguientes: Parque entre San Antonio y el sector SUZI-1 (PQL-05); parque 
entre la pedanía de El Rebollar y el sector SUZR-13 (PQL-04); parque al norte de la 
vía del ferrocarril, que constituye el límite sur del sector SUZR-1 (PQL-01); y parque 
ubicado al sur de la N-III, frente al barrio de La Villa (PQL-02). Se incluyen también los 
PJL-09, PJL-16, PJL-17, PJL-18, además de tres porciones de la red primaria viaria 
adscritas al sector SUZR-1. 

 
 

2.2.5. El Sistema de Espacios Abiertos 
 

ZONA PRIMARIA SISTEMA DE ESPACIOS ABIERTOS (SEA) 
 

El Sistema de Espacios Abiertos (SEA) constituye una zona primaria de ordenación 
urbanística conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, que abarca los terrenos así delimitados sobre cualquier clase de suelo, 
bien sea éste urbano, urbanizable o no urbanizable. La extensión y límites de esta 
zona vienen reflejados en el plano de ordenación “Calificación del suelo”. Está 
constituida por los siguientes elementos: 
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1.- Los itinerarios peatonales que, a su vez, pueden ser: 
 

- Vías pecuarias 
- Viario urbano más representativo 
- Senderos históricos 

 
2.- Los itinerarios colectivos compuestos por las principales infraestructuras viarias 
 
3.- Los elementos del espacio público, que son: 
 

- Espacios naturales protegidos 
- Elementos incluidos en el Catálogo de Paisaje 
- Zonas verdes urbanas 
- Yacimientos arqueológicos 
- Red hídrica 

 
2.2.6. En suelo no urbanizable 

 
En el suelo no urbanizable, partiendo de la distinción entre suelo no urbanizable 

común y de especial protección, se establecen las siguientes zonas primarias, que 
responden especialmente a las características del bien a proteger en el caso del suelo 
de especial protección, y en función de los usos y aprovechamientos característicos en 
el caso del suelo no urbanizable común. Son las siguientes: 

 
1.- Suelo no Urbanizable Común (SNU-C) 

 
Se clasifican como suelo no urbanizable común los terrenos que, presentando 

valores, riesgos o riquezas naturales, no se incluyen en la categoría de protegido, así 
como aquellos suelos que no sean adecuados para su desarrollo urbano de 
conformidad con los objetivos y criterios establecidos en la legislación sobre 
ordenación del territorio o en los instrumentos de ordenación del territorio previstos en 
aquélla. 

 
La extensión y límites de las Zonas Primarias del suelo no urbanizable común 

vienen reflejados en el plano de ordenación “Calificación del suelo”. Dichas zonas se 
diferencian por su régimen de usos y aprovechamientos ya que para todo el suelo no 
urbanizable el sistema de ordenación es por edificación aislada y la tipología 
edificatoria característica la de bloque exento. 

 
Se establecen las siguientes zonas primarias en suelo no urbanizable común:  

 
SNU-C1: Se consideran dentro de este concepto los terrenos delimitados en los 

planos con la calificación de “Suelo no urbanizable común – C1”. Su delimitación 
corresponde aproximadamente con las Unidades Territoriales Ambientales UTA 9, 
UTA 10 y UTA 16. 

 
SNU-C2: Se consideran dentro de este concepto los terrenos delimitados en los 

planos con la calificación de “Suelo no urbanizable común – C2”. Su delimitación 
corresponde aproximadamente con las Unidades Territoriales Ambientales UTA 3, 
UTA 5, UTA 6 y UTA 8. 
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SNU-C3: Se consideran dentro de este concepto los terrenos delimitados en los 
planos con la calificación de “Suelo no urbanizable común – C3”. Su delimitación 
corresponde aproximadamente con la Unidad Territorial Ambiental UTA 15. 

 
SNU-C4: Se consideran dentro de este concepto los terrenos delimitados en los 

planos con la calificación de “Suelo no urbanizable común – C4, Zona de 
amortiguación”. Su delimitación se corresponde con el ámbito de la Zona de 
amortiguación establecida por el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Hoces del Cabriel, aprobado por el Decreto 24/2005, de 4 de febrero, del Consell. 

 
SNU-C5: Se consideran dentro de este concepto los terrenos delimitados en los 

planos con la calificación de “Suelo no urbanizable común – C5, Asentamientos 
rurales”. Su delimitación se corresponde con los asentamientos rurales dispersos 
existentes en el término municipal, a los que se podrá dotar o completar de la red de 
servicios básicos para la mejora de la calidad de vida de sus ciudadanos. 

 
La relación y descripción pormenorizada de los asentamientos rurales, así como su 

régimen de protección, viene recogido en el correspondiente apartado del Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos del presente Plan General. La edificación en dichos 
asentamientos se ajustará a lo dispuesto en el art. 23 de la LSNU.  

 
SNU-C6: Se consideran dentro de este concepto los terrenos delimitados en los 

planos con la calificación de “Suelo no urbanizable común – C6, Núcleos rurales”. Su 
delimitación se corresponde con los núcleos rurales dispersos existentes en el término 
municipal, a los que se podrá dotar o completar de la red de servicios básicos para la 
mejora de la calidad de vida de sus ciudadanos. 

 
Como condiciones a tener en cuenta en el suelo no urbanizable común, 

independientemente de la zona primaria en que se encuentren hay que tener en 
cuenta que en cualquier categoría de suelo no urbanizable común se pueden dar las 
siguientes circunstancias: 

 
Afección por alta vulnerabilidad a los acuíferos 

 
Se consideran dentro de este concepto los terrenos delimitados en los planos con la 

calificación de “Afección por alta vulnerabilidad a los acuíferos”. Esta afección se 
superpone parcialmente sobre el suelo no urbanizable común, en sus calificaciones 
C1, C2, C3, C5 y C6. 

 
Su delimitación se corresponde con la establecida por la Cartografía Temática de la 

Comunidad Valenciana “Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas 
en la Comunidad Valenciana” para los terrenos con un alto grado de vulnerabilidad a 
los acuíferos. 

 
Existencia de áreas forestales dispersas 

 
Las áreas forestales dispersas situadas dentro de cualquier zona, delimitadas por el 

Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana, y que no han sido objeto de inclusión 
en el suelo no urbanizable de protección forestal, tendrán, a todos los efectos, el 
carácter del suelo no urbanizable común en el que se hallen, con la obligación de que 
sean preservadas. Las actuaciones que se lleven a cabo dentro de parcelas que 
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contengan las áreas forestales señaladas deberán justificar que éstas no se verán 
afectadas por las instalaciones, actividades, construcciones, etc. que se vayan a 
implantar. 

 
2.- Suelo no Urbanizable de especial protección (SNU-P) 

 
En función del valor que se pretende proteger se establecen las siguientes zonas 

primarias: 
 

Suelo no Urbanizable de Protección Ecológica (SNU-PE) 
 
El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de ordenación “Calificación del 

suelo” e incluye los terrenos incluidos en el ámbito del Parque Natural de las Hoces del 
Cabriel. Se encuentra dividido en las siguientes subzonas: 
 

- Grado B. Las determinaciones de esta subzona se adoptan como 
planeamiento asumido de la “Zona de protección Grado B” del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Hoces del Cabriel. 

 
- Grado C. Las determinaciones de esta subzona se adoptan como 

planeamiento asumido de la “Zona de protección Grado C” del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Hoces del Cabriel. 

 
- Grado D. Las determinaciones de esta subzona se adoptan como 

planeamiento asumido de la “Zona de protección Grado D” del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Hoces del Cabriel. 

 
Suelo no Urbanizable de Protección Paisajística (SNU-PP) 

 
El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de ordenación “Calificación del 

suelo” e incluye los terrenos que por su importancia en materia de paisaje deben 
preservarse de toda acción transformadora que conlleve la alteración o la degradación 
de los valores paisajísticos. 

 
Suelo no urbanizable de Protección Forestal (SNU-PF) 

 
El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de ordenación “Calificación del 

suelo” e incluye los terrenos que por su importancia medioambiental deben 
preservarse de toda acción transformadora, siendo su fin esencial el ser soporte de 
actividades forestales o cinegéticas. 

 
Las zonas sujetas a dicha protección, o suelo no urbanizable forestal delimitado, se 

adecuan a zonas forestales compactas delimitadas en el Inventario Forestal de la 
Comunidad Valenciana. 

 
Suelo no urbanizable de Protección Paisajístico-Forestal (SNU-PPF) 

 
El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de ordenación “Calificación del 

suelo” e incluye los terrenos que por su importancia paisajística y forestal deben 
preservarse de toda acción transformadora que conlleve la alteración o la degradación 
de dichos valores. 
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Las zonas sujetas a dicha protección se adecuan a aquellas zonas forestales 

delimitadas en el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana que se sitúan dentro 
de terrenos considerados como de alto valor paisajístico, al igual que los incluidos 
dentro de la zona SNU-PP. 

 
Suelo no urbanizable de Protección Agrícola (SNU-PA) 

 
El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de ordenación “Calificación del 

suelo” e incluye los terrenos que por su importancia medioambiental deben 
preservarse de toda acción transformadora, siendo su fin esencial el ser soporte de 
actividades agrícolas. 

 
Suelo no urbanizable de Protección Arqueológica (SNU-PAR) 

 
Se refleja en los planos de ordenación estructural y en el Catálogo de Bienes y 

Espacios Protegidos. Comprende tanto los yacimientos incluidos en el Inventario de la 
Generalitat Valenciana como aquellos otros que por su valor arqueológico se han 
considerado. Asimismo, se aplicará este régimen de especial protección a cualquier 
otro yacimiento que pudiera aparecer con independencia del tipo de suelo en que se 
encuentre. Su objetivo es preservarlos de cualquier actividad incontrolada que pueda 
propiciar su menoscabo o su destrucción. 

 
Suelo no urbanizable de Protección de Cauces y Zonas Inundables (SNU-PC) 

 
Incluye los suelos y áreas afectados por restricciones en el uso como consecuencia 

de su proximidad a cauces naturales o artificiales, áreas inundables y, en general, 
todas aquéllas sobre las que sea aplicable lo dispuesto en el Reglamento de Policía de 
Cauces y del Dominio Público Hidráulico. 

 
Suelo no urbanizable de Protección de Masas de Agua destinadas a consumo 
humano (SNU-PMA) 

 
Incluye los suelos y áreas de protección de las captaciones de agua destinadas a 

consumo humano, con el fin de prevenir la contaminación de las masas de agua. El 
ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de ordenación “Calificación del 
suelo”. Se definen perímetros propios de un expediente específico y otros que se 
corresponden con la normativa genérica establecida en el art. 18.1.d) LOTPP. 

 
Suelo no Urbanizable de Protección y Reserva de Infraestructuras (SNU-PI) 

 
Supone la protección de los suelos que sirven de soporte a la red de 

comunicaciones básica del municipio, así como al entramado de comunicaciones 
interiores del propio término municipal. Asimismo, se incluyen aquellos elementos 
propios de las redes básicas de servicios que forman parte de la red estructural de 
dotaciones públicas. 

 
Con carácter general, se consideran compatibles con cualquier categoría de suelo, 

protegido o no, los derechos mineros legalmente adquiridos a la entrada en vigor del 
Plan General, con el régimen de usos y ámbitos previstos en el correspondiente 
expediente administrativo. La compatibilidad abarca tanto los derechos mineros 
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existentes como las futuras ampliaciones o concesiones, siempre que se encuentren 
dentro de los ámbitos señalados, que han sido grafiados en los planos de ordenación 
como ADM (afección por derechos mineros). La existencia de canteras implicará la 
prohibición expresa de usos residenciales en el perímetro a que se refiere el art. 451 
ROGTU. 
 
 

2.3. Delimitación de zonas secundarias 
 
La delimitación de las zonas secundarias tiene carácter de ordenación 

pormenorizada. Cada una de ellas tiene una regulación normativa específica contenida 
en el Libro II de las Normas Urbanísticas, donde se detalla el régimen pormenorizado 
de usos y los parámetros urbanísticos concretos aplicables a cada parcela. 

 
2.3.1. De uso dominante residencial 

 
Zona Núcleo histórico - La Villa (NUH) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria “La Villa” (NUH) se adoptan como 

planeamiento asumido del “Plan Especial de Protección de La Villa de Requena”, de 
acuerdo con el Anexo a las Normas Urbanísticas del Plan General. 

 
Zona Ampliación de Casco - Arrabal (ACA-1) 
 
La zona secundaria ACA-1 “Arrabal” está constituida por las áreas grafiadas con 

esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Comprende los 
terrenos del barrio histórico del Arrabal. Se encuentra incluida dentro de la zona 
primaria ZPEC, residencial edificación compacta. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por alineación de calle. 
2. La tipología edificatoria es la manzana compacta. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
Zona Ampliación de Casco - Las Peñas (ACA-2) 
 
La zona secundaria ACA-2 “Las Peñas” está constituida por las áreas grafiadas con 

esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Comprende los 
terrenos del barrio histórico de Las Peñas. Se encuentra incluida dentro de la zona 
primaria ZPEC, residencial edificación compacta. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por alineación de calle. 
2. La tipología edificatoria es la manzana compacta. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
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Zona Ampliación de Casco (ACA-3) 
 
La zona secundaria ACA-3 “Ampliación de Casco” está constituida por las áreas 

grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se 
encuentra incluida dentro de las zonas primarias ZPEC, residencial edificación 
compacta, y ZPPD, residencial pedanías. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por alineación de calle. 
2. La tipología edificatoria es la manzana compacta. 
 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
 
Zona Ensanche (ENS) 
 
La zona secundaria ENS “Ensanche” está constituida por las áreas grafiadas con 

esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se encuentra 
incluida dentro de la zona primaria ZPEC, residencial edificación compacta. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por alineación de calle. 
2. La tipología edificatoria es la manzana cerrada. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
Zona Edificación Abierta (EDA-1) 
 
La zona secundaria EDA-1 “Edificación Abierta” está constituida por las áreas 

grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se 
encuentra incluida dentro de la zona primaria ZPEA, residencial edificación abierta. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque exento. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
 
Zona Plurifamiliar en Bloque (EDA-2) 
 
La zona secundaria EDA-2 “Plurifamiliar en Bloque” está constituida por las áreas 

grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se 
encuentra incluida dentro de la zona primaria ZPEA, residencial edificación abierta. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque adosado. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
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Zona Huerta Honrubia 1 (EDA-3) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria EDA-3 “Huerta Honrubia 1” se adoptan 

como planeamiento asumido de la zona “RmBE” del “Plan Parcial Huerta Honrubia”, 
de acuerdo con el Anexo a las Normas Urbanísticas del Plan General. 

 
Zona Grupos de Viviendas Obreras (ADO-1) 
 
La zona secundaria ADO-1 “Grupos de Viviendas Obreras” está constituida por las 

áreas grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. 
Se encuentra incluida dentro de la zona primaria ZPEL, residencial edificación en 
línea. 

 
Está formada por los siguientes grupos de viviendas: 
 
DENOMINACIÓN    SUBZONA 
Barrio Obrero     ADO-1.1   
Grupo Manuel Cánovas    ADO-1.2 
Grupo Salas Pombo   ADO-1.3 
Grupo Eduardo Iborra   ADO-1.4 
Grupo Cirilo Cánovas (Fase I)  ADO-1.5 
Grupo Cirilo Cánovas (Fase II)  ADO-1.6 
 
 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque adosado. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
 
Zona Batanejo (ADO-2) 
 
La zona secundaria ADO-2 “Batanejo” está constituida por las áreas grafiadas con 

esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se encuentra 
incluida dentro de la zona primaria ZPEL, residencial edificación en línea. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque adosado. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
 
Zona Viviendas Adosadas (ADO-3) 
 
La zona secundaria ADO-3 “Viviendas Adosadas” está constituida por las áreas 

grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se 
encuentra incluida dentro de las zonas primarias ZPEL, residencial edificación en 
línea, y ZPPD, residencial pedanías. 
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La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque adosado. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
 
Zona Balsa de Moros (ADO-4) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria ADO-4 “Balsa de Moros” se adoptan 

como planeamiento asumido del “Plan Parcial Residencial Balsa de Moros”, de 
acuerdo con el Anexo a las Normas Urbanísticas del Plan General. 

 
Zona Huerta Honrubia 2 (ADO-5) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria ADO-5 “Huerta Honrubia 2” se adoptan 

como planeamiento asumido de la zona “RuBA” del “Plan Parcial Huerta Honrubia”, de 
acuerdo con el Anexo a las Normas Urbanísticas del Plan General. 

 
Zona Fuente Baldomero 2 (ADO-6) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria ADO-6 “Fuente Baldomero 2” se 

adoptan como planeamiento asumido de la zona “RuBA” del “Plan Parcial Sector 2 
Fuente Baldomero”, de acuerdo con el Anexo a las Normas Urbanísticas del Plan 
General. 

 
Zona Casablanca (ADO-7) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria ADO-7 “Casablanca” se adoptan como 

planeamiento asumido del “Plan Parcial Casablanca”, de acuerdo con el Anexo a las 
Normas Urbanísticas del Plan General. 

 
 
Zona Viviendas Adosadas y Aisladas (ADO-8) 
 
La zona secundaria ADO-8 “Viviendas Adosadas y Aisladas” está constituida por 

las áreas grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente 
Plan. Se encuentra incluida dentro de la zona primaria ZPPD, residencial pedanías. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque adosado. 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
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Zona Viviendas Aisladas (AIS) 
 
La zona secundaria AIS “Viviendas Aisladas” está constituida por las áreas 

grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se 
encuentra incluida dentro de las zonas primarias ZPAI, residencial edificación aislada, 
y ZPPD, residencial pedanías. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque exento. 
 
3. El uso global de la zona es el residencial. 
 
 

2.3.2. De uso dominante industrial 
 
Zona Industrial Tipo 1 (IND-1) 
 
La zona secundaria IND-1 “Industrial Tipo 1” está constituida por las áreas grafiadas 

con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se encuentra 
incluida dentro de la zona primaria ZPI, industrial. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque exento. 
3. El uso global de la zona es el industrial. 
 
 
Zona Industrial Tipo 2 (IND-2) 
 
La zona secundaria IND-2 “Industrial Tipo 2” está constituida por las áreas grafiadas 

con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se encuentra 
incluida dentro de la zona primaria ZPI, industrial. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque exento. 
3. El uso global de la zona es el industrial. 
 
 
Zona Industrial Tipo 3 (IND-3) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria IND-3 “Industrial Tipo 3” se adoptan 

como planeamiento asumido de la zona de industria adosada del “Plan Parcial 
Ampliación Polígono El Romeral”. 

 
 



PLAN GENERAL DE REQUENA 
RESUMEN EJECUTIVO-MEMORIA 

 

39 

Zona Industrial Tipo 4 (IND-4) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria IND-4 “Industrial Tipo 4” se adoptan 

como planeamiento asumido de la zona de industria aislada del “Plan Parcial 
Ampliación Polígono El Romeral”. 

 
 
Zona Industrial Tipo 5 (IND-5) 
 
La zona secundaria IND-5 “Industrial Tipo 5” está constituida por las áreas grafiadas 

con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se encuentra 
incluida dentro de la zona primaria ZPI, industrial. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque exento. 
3. El uso global de la zona es el industrial. 
 
 
Zona Industrial Tipo 6 (IND-6) 
 
La zona secundaria IND-6 “Industrial Tipo 6” está constituida por las áreas grafiadas 

con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se encuentra 
incluida dentro de la zona primaria ZPI, industrial. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por alineación de calle. 
2. La tipología edificatoria es la manzana compacta. 
3. El uso global de la zona es el industrial. 
 
 

2.3.3. De uso dominante terciario 
 
Zona Terciario Tipo 1 (TER-1) 
 
La zona secundaria TER-1 “Terciario Tipo 1” está constituida por las áreas 

grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se 
encuentra incluida dentro de la zona primaria ZPT, terciaria. 

 
 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
2. La tipología edificatoria es el bloque exento. 
3. El uso global de la zona es el terciario. 
4. Está formada por las siguientes subzonas: 
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DENOMINACIÓN    SUBZONA 
Puente de Reinas     TER-1.1   
Cuatro Caminos     TER-1.2 
N-III, Sur     TER-1.3 
 
Zona Terciario Tipo 2 (TER-2) 
 
La zona secundaria TER-2 “Terciario Tipo 2” está constituida por las áreas 

grafiadas con esta identificación en los planos de ordenación del presente Plan. Se 
encuentra incluida dentro de la zona primaria ZPT, terciaria. 

 
La configuración de la zona queda definida por los siguientes factores básicos: 
 
1. El sistema de ordenación es por edificación aislada. 
 
2. La tipología edificatoria es el bloque exento. 
3. El uso global de la zona es el terciario. 
 
 
Zona Terciario Tipo 3 (TER-3) 
 
Las determinaciones de la zona secundaria TER-3 “Terciario Tipo 3” se adoptan 

como planeamiento asumido del “Plan Parcial Sector Camino Batán”. 
 

2.4. Delimitación de unidades de ejecución 
 
Con carácter general se han delimitado unidades de ejecución, tanto en el núcleo  

de Requena  como en el de todas las pedanías, con el fin de asegurar la urbanización 
integral del grueso de los vacíos urbanos existentes. 

 
La delimitación las unidades de ejecución se lleva a cabo conforme a lo establecido 

en el art. 122 ROGTU, de forma que se asegura la conversión en solar de todas las 
parcelas incluidas en ellas. 

 
Todas las unidades de ejecución quedan definidas en las fichas de gestión 

correspondientes, conforme a lo prescrito en el art. 152 ROGTU, con el contenido allí 
definido. 

 
Las unidades previstas se pueden diferenciar en los siguientes tipos: 
 

- Las que suponen la urbanización de ámbitos conforme a la ordenación 
vigente. 

- Las que suponen la urbanización de ámbitos clasificados como urbanos por 
encontrarse en manzanas o unidades urbanas consolidadas por la 
edificación en más del 50%. 

- Las que, siendo colindantes a suelos clasificados como urbanos, suponen la 
urbanización de ámbitos clasificados que no tienen entidad suficiente para 
su consideración como sector, conforme a lo regulado en el art. 10.3.b) LUV 
y art. 103.3 ROGTU 
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Las unidades de ejecución delimitadas en el Plan se podrán redelimitar a través de 
los Programas de Actuación Integrada con el fin de adecuar su desarrollo a condiciones 
más idóneas, pudiendo extender el ámbito a cuantos terrenos sean necesarios para 
conectar la actuación a las redes de servicios preexistentes y a las parcelas que se 
conviertan en solares como consecuencia de dichas obras de conexión. 

 
Con posterioridad a la entrada en vigor del Plan se podrán delimitar nuevas unidades 

de ejecución sobre suelo urbano consolidado para sujetar los terrenos al régimen de las 
actuaciones integradas cuando no se pueda realizar la urbanización mediante 
actuaciones aisladas sin detrimento de la calidad y homogeneidad de las obras. En este 
supuesto, la delimitación de la unidad de ejecución deberá abarcar los terrenos 
dotacionales necesarios para dotar de la condición de solar a las parcelas incluidas en 
dichos ámbitos. La delimitación se efectuará a través de un instrumento de modificación 
de la ordenación pormenorizada del Plan, correspondiendo su aprobación al 
Ayuntamiento, salvo cuando implique alteración de la ordenación estructural, en el cuyo 
caso corresponderá a la Administración Autonómica dicha aprobación. 

 
La delimitación de las unidades de ejecución sobre suelo urbano previstas en el 

Plan se lleva a cabo con arreglo a las determinaciones que se contienen con detalle en 
las fichas de gestión, y cuyo desglose es el siguiente: 

 
CASO URBANO DE REQUENA 
 
Se delimitan dieciséis unidades de ejecución cuya numeración tiene como letra 

identificativa la “C”, y cuyo detalle queda como sigue: 
 
UE C.1: Comprende una extensa bolsa de suelo industrial al sur del polígono El 

Romeral, parcialmente clasificada como suelo urbano en el planeamiento vigente y 
con un elevado grado de consolidación por la edificación, con lo que el objetivo 
principal es dotar a la zona de los servicios urbanísticos necesarios y gestionar la zona 
verde de su borde este, lindante con la rambla de la Casa Nueva. 

UE C.2: De escasa entidad superficial, asegura la gestión de la zona verde que se 
prevé entre la N-III y las traseras de las edificaciones recayentes a la calle Castilla. 

 
UE C.3: Engloba una importante bolsa de suelo residencial que supone la 

reordenación integral de la zona de la Cooperativo Vinícola Requenense apoyándose 
parcialmente en la ordenación vigente. 

 
UE C.4: Implica la gestión del entorno de la estación de Requena conforme al 

convenio urbanístico suscrito con el ADIF. Supone la gestión de una importante mejora 
del suelo dotacional previsto como consecuencia de la desafectación de una parte del 
actual suelo ferroviario. 

 
UE C.5: Tiene como objeto la urbanización integral del barrio existente junto al 

Convento de San Francisco, con un deficiente grado de servicios urbanísticos, y que 
en la ordenación propuesta pasa a tener buna posición estratégica por ser un 
elemento puente entre el nuevo parque público previsto y el sector SUZR-1 que es el 
principal desarrollo urbanístico al norte del ferrocarril. 
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UE C.6: Supone la gestión del borde noreste del casco urbano, entre el barrio de 
las Peñas y la línea del ferrocarril, acorde con las determinaciones del planeamiento 
vigente, y con el fin de obtener las zonas verdes pendientes de cesión. 

 
UE C.7: Se trata de un ámbito de muy escasa entidad, que coincide con el PRI de 

las calles Chera y Bodegas, aprobado por la CTU el 2 de junio de 2005. 
 
UE C.8: Coincide con la Unidad de Ejecución 1 del PRI del sector “Batanejo”, 

aprobado por la CTU el 28 de octubre de 2008, que ordena dos vacíos urbanos 
situados al este de La Villa.  

 
UE C.9: Coincide con la Unidad de Ejecución 2 del PRI del sector “Batanejo”, 

aprobado por la CTU el 28 de octubre de 2008, que está formada por una serie de 
ámbitos discontinuos de escasa entidad colindantes a la UE-1 de Batanejo. 

 
UE C.10: Constituye una de las unidades previstas -hasta la UE C.14-, con el fin de 

reordenar y gestionar los bordes de la N-III, con suelos de uso dominante terciario en 
consonancia con las instalaciones existentes. Esta primera unidad queda acotada por 
el sector SUZT-1, el jardín de La Villa y el Cementerio Municipal. 

 
UE C.11: Ubicada entre la N-III y el Cementerio Municipal, es colindante a la UE 

C.10, y tiene el mismo objeto citado con carácter general para todas las unidades 
ubicadas a ambos lados de la N-III. 

  
UE C.12: Ubicada al sur del Sector Fuente Baldomero, su objetivo principal consiste 

en unir la N-III con el vial que delimitando el sector citado por el sur representa la 
conexión con la urbanización San José.  

 
UE C.13: Es la unidad de mayor extensión de las ubicadas a ambos lados de la N-

III.  Incluye la totalidad de las edificaciones existentes, clasificadas parcialmente como 
suelo urbano en el planeamiento vigente. Su urbanización debe permitir la conexión de 
la ronda sur que bordea los sectores SUZR-3 y SUZR-4 con la rotonda oeste de San 
José en la N-III. 

 
UE C.14: Colindante a la UE C.13, constituye el remate sureste del casco urbano, la 

integración de las instalaciones hoteleras existentes, y la ejecución del acceso al barrio 
de La Purísima desde la rotonda este de San José en la N-III. 

 
UE C.15: El objetivo principal de esta unidad es completar la urbanización del barrio 

de La Purísima y la gestión de una pequeña zona verde de borde. 
 
UE C.16: Vale lo dicho para la UE C.15, además de suponer la conexión con la 

ronda sur. 
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PEDANÍAS 
 
Dependiendo de la entidad superficial, de las expectativas de desarrollo y del grado 

de urbanización de las diferentes pedanías, se delimitan una serie de unidades de 
ejecución cuya numeración tiene como primer dígito el correspondiente a la pedanía 
en cuestión, siendo los siguientes los que indican en número concreto de la unidad. El 
desglose queda como sigue: 

 
EL AZAGADOR 
 
Se delimitan tres unidades de ejecución cuya numeración es la siguiente: UE 1.1, 

UE 1.2 y UE 1.3. Por su importancia sobre la ordenación pormenorizada de la pedanía 
y sobre sus expectativas de desarrollo, cabe resaltar las dos primeras por ser sobre 
las que se apoya la unión entre los dos núcleos separados actualmente existentes. 
Con ellas se remodela en parte el actual suelo urbano, diseñando manzanas de mayor 
entidad, se regulariza el borde de la Vega y se incrementa el suelo dotacional. 

 
La UE 1.3 es de menor entidad y persigue un simple remate del borde urbano sur 

de la pedanía. 
 
BARRIO ARROYO 
 
Se delimita una única unidad: UE 2.1, de escasa entidad superficial, y que supone 

el remate de un borde urbano apoyándose en la apertura del vial transversal a la calle 
del Norte.  

 
CALDERÓN 
 
Se delimitan dos pequeñas unidades: UE 3.1 y UE 3.2. Ambas garantizan la 

obtención de dos porciones de zona verde previstas en la ordenación. La UE 3.1 
supone, además, la conexión con el núcleo de la pedanía de un grupo de edificaciones 
situado en su borde norte. 

 
CAMPO ARCÍS 
 
Se delimitan cuatro unidades de ejecución: UE 4.1, UE 4.2, UE 4.3 y UE 4.4. La UE 

4.1 representa un remate de borde en el linde sur, al oeste de las instalaciones 
deportivas, y asegura la obtención de una porción de jardín. La UE 4.2 implica el 
remate del borde norte de la pedanía que linda con el nuevo sector de suelo 
urbanizable previsto: SUZR-14 “Campo Arcís Norte”. Entre las dos unidades restantes 
se asegura  el remate de la colindancia con el nuevo sector SUZR-15 “Campo Arcís 
Este”, además de la obtención de una zona de jardín frente a las instalaciones 
deportivas locales. 

 
CASAS DE CUADRA 
 
Dada la escasa entidad superficial de la pedanía y su grado de consolidación, no se 

prevé la delimitación de unidades de ejecución. 
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CASAS DE EUFEMIA 
 
Se delimitan una única unidad -UE 6.1- que engloba todos los suelos vacantes al 

norte de la pedanía, sin que suponga reclasificación de suelo. Se asegura la gestión 
del suelo deportivo pendiente de obtención y la de una pequeña área de juego frente a 
la calle de las Escuelas. 

 
CASAS DEL RÍO 
 
Se delimitan dos unidades de ejecución en el núcleo bajo de la pedanía. La UE 7.1 

implica su ampliación por el este, recogiendo algunas edificaciones existentes, 
además del remate de la trama urbana englobando los vacíos existentes recayentes al 
vial de borde sur. La UE 7.2 propone la ampliación de la pedanía en el camino hacia la 
noria y la gestión parcial del PJL-20. 

 
CASAS DE SOTOS 
 
Se delimitan dos unidades de ejecución. La UE 8.1 pretende la urbanización de un 

pequeño enclave frente a la iglesia de San Isidro Labrador, y la UE 8.2 se prevé con el 
fin de asegurar el remate de la trama en el borde sur con una ampliación de cierta 
entidad respecto al tamaño de la pedanía que recoge un trazado de viarios ejecutados 
al margen del planeamiento vigente. 

 
LOS COJOS 
 
Se delimitan tres unidades de ejecución: UE 9.1, UE 9.2 y UE 9.3, de escasa 

entidad superficial, que suponen el remate de la trama urbana en su borde noreste.  
 
EL DERRAMADOR 
 
Se delimitan dos unidades de ejecución -UE 10.1 y UE 10.2-, sin alteración del 

perímetro de la pedanía, que conforman una “V” que representa el remate de la trama 
urbana en su extremo noroeste. 

 
LOS DUQUES 
 
Se delimitan dos unidades de ejecución. La UE 11.1 asegura la urbanización del 

vacío urbano frente al colegio público y asegura la gestión del SJL 11.1, mientras que 
la UE 11.2 pretende el remate de la trama urbana en el extremo sur de la pedanía, a 
ambos lados de la calle el Aire. 

 
FUEN VICH 
 
Dada la escasa entidad superficial de la pedanía y su grado de consolidación, no se 

prevé la delimitación de unidades de ejecución. 
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HORTUNAS 
 
Se delimitan dos unidades de ejecución. La UE 13.1 comprende el vacío existente 

entre las traseras de la calle la Rambla y la carretera de Yátova, asegurando la gestión 
del jardín situado en las traseras del equipamiento recayente a la plaza. La UE 13.2 
supone la ampliación de la pedanía al sur de la carretera de Yátova hasta el límite con 
la Cooperativa. 

 
LOS ISIDROS 
 
Se delimitan tres unidades de ejecución. La UE 14.1. reordena un vacío próximo a 

la N-332 en el actual suelo urbano, sin que se produzca reclasificación. Al no haberse 
previsto en el planeamiento que se revisa la delimitación de Unidades de Ejecución, la 
implantación de infraestructuras -calles- y de viviendas no ha sido plenamente 
ordenada, produciéndose variaciones en las alineaciones. Por otra parte, no se ha 
obtenido la zona verde prevista.  

 
La UE 14.2 se delimita con el fin de regularizar el borde sur de la pedanía, que 

cuenta con parte de la de la infraestructura viaria consolidada. La unidad prevista 
supone una reclasificación parcial del suelo y sus objetivos son la continuidad del vial 
de cierre y la obtención de un equipamiento. 

  
La UE 14.3. pretende conformar una manzana de uso industrial que venga a 

colmatar el espacio actualmente existente entre el continuo urbano y la actual 
implantación industrial de la cooperativa vinícola.. 

 
LAS NOGUERAS 
 
Dada la escasa entidad superficial de la pedanía y su grado de consolidación, no se 

prevé la delimitación de unidades de ejecución. 
 
LOS PEDRONES 
 
Se delimitan cuatro unidades de ejecución. La UE 16.1. tiene por objeto el cierre y 

ampliación del borde norte de la pedanía, así como la gestión de las zonas verdes 
pendientes de obtención. Las UE 16.2 y UE 16.4 son de escasa entidad superficial y 
representan operaciones de remate de borde urbano. La UE 16.3 comporta un 
pequeño ajuste del límite del suelo urbano con el fin de adaptarlo a la topografía, al 
tiempo que se completa el equipamiento educativo previsto. 

 
PENÉN DE ALBOSA 
 
Se delimita una única unidad -UE 17.1- cuyo objeto es el remate y ampliación de la 

pedanía en su borde oeste y la gestión del suelo viario pendiente de obtención con el 
fin de asegurar el carácter de solar de las parcelas edificables resultantes. 

 



PLAN GENERAL DE REQUENA 
RESUMEN EJECUTIVO-MEMORIA 

 

46 

EL PONTÓN 
 
Se delimitan dos unidades  -UE 18.1 y UE 18.2- cuyo objeto es la ampliación de la 

pedanía en su borde noroeste, apoyándose en la CV-450, con el fin de integrar unas 
edificaciones existentes y mejorar el nivel de suelo dotacional. El AR 18.1 tiene 
carácter discontinuo con el fin de gestionar la zona verde prevista en el casco de la 
pedanía. 

 
LA PORTERA 
 
Se delimitan una única unidad de ejecución -UE 19.1- cuya finalidad es la 

urbanización del vacío urbano existente en el borde norte de la pedanía, entre las 
prolongaciones de las calles Mayor y la Iglesia, garantizando la gestión de una zona 
verde pendiente de obtención. 

 
EL REBOLLAR 
 
Se delimita una única unidad de ejecución -UE 20.1- que se ve condicionada por la 

existencia de la A-3, no prevista en el planeamiento vigente y que tiene unas 
consecuencias que se analizan en el estudio acústico. Ello obliga a remodelar toda la 
zona norte de la pedanía, pasando la edificabilidad proyectada por las NN.SS. del 
borde norte al límite este. En resumen, se pretende: 

 
- Reordenar la zona afectada acústicamente por la autovía. 
- Regularizar y ampliar el borde. 
- Obtener suelos dotacionales no viarios.  

  
ROMA 
 
Se delimitan tres unidades de ejecución. La UE 21.1 supone una operación de 

acabado de la trama urbana y la gestión de una zona verde pendiente de obtención. 
La UE-21.2 y UE 21.3, en especial la segunda, concentran el crecimiento previsto para 
la pedanía como prolongación de su trama, lo que va acompañado de la obtención de 
suelo dotacional.  

 
LOS RUICES 
 
Se delimitan dos unidades de ejecución. La UE 22.1 tiene como objeto el remate 

del borde urbano en su límite oeste, y la UE 22.2 supone la ampliación de la pedanía 
con el fin de lograr la continuidad de los dos núcleos actualmente separados, al tiempo 
que se propone la gestión del incremento del suelo dotacional previsto. 

 
SAN ANTONIO  
 
Se delimitan nueve unidades de ejecución en consonancia con la mayor entidad 

superficial y complejidad urbanística del ámbito de actuación. Al norte de la vía del 
ferrocarril se prevén la UE 23.1 y la UE 23.2, que son de muy escasa extensión 
superficial y representan operaciones de remate de la trama urbana y la obtención de 
pequeñas porciones de zona verde. También al norte del ferrocarril, se delimitan la UE 
23.6 y UE 23.8. La primera es parte de un área de reparto discontinua a la que se le 
adscribe la zona deportiva prevista al norte de la calle Santa Ana, y la segunda 
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asegura la gestión de una parte del equipamiento deportivo PRD-5. La UE 23.3 
supone la urbanización de una pequeña porción de suelo al norte de la calle Flores. La 
UE 23.4 tiene una entidad sensiblemente mayor que las anteriores y comprende todo 
el vacío urbano al sur de la antigua N-III entre ésta y la calle Flores que constituye el 
límite urbano sur. La UE 23.5 comprende un pequeño vacío urbano en posición 
central, entre el grupo escolar Manuel García Izquierdo y la calle Rafael Duyos, que 
asegura la gestión de dos pequeñas áreas de juego. La UE 23.7 comprende una única 
manzana al sur del jardín que bordea el paso sobre la vía del ferrocarril y cuya área de 
reparto tiene adscrita otra parte del equipamiento deportivo PRD-5. Finalmente, la UE 
23.9 engloba dos manzanas de uso industrial como ampliación del suelo urbano hacia 
el oeste apoyándose en la antigua N-III. 

 
SAN JUAN 
 
Se delimitan una única unidad de ejecución que comprende el remate del borde 

este de la trama urbana y una ligera ampliación como continuación y remate de la 
misma, asegurando la gestión de la zona verde pendiente de obtención. 

 
 
VILLAR DE OLMOS 
 
Dada la escasa entidad superficial de la pedanía y su grado de consolidación, no se 

prevé la delimitación de unidades de ejecución. 
 

3. PLANEAMIENTO ASUMIDO Y SUSPENSIÓN DE LICENCIAS 
 
Tienen el carácter de planeamiento asumido los siguientes instrumentos de 

planeamiento cuyas Normas Urbanísticas se recogen como anexo a las del Plan 
General: 

 
- Plan Parcial Casablanca (C.T.U. 03/03/1992) 
- Plan Parcial Balsa de Moros (C.T.U. 05/10/1993) 
- Homologación y Plan Parcial Ampliación Polígono El Romeral (C.T.U. 

06/10/2000) 
- Homologación y Plan Parcial sector Huerta Honrubia (C.T.U. 30/04/2004) 
- Plan Especial de la Villa (C.T.U. 20/12/2004) 
- Plan de reforma interior de las calles Chera y Bodegas (C.T.U. 02/06/2005) 
- Homologación y Plan Parcial Sector Camino de Batán (C.T.U. 04/08/2005) 
- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Hoces del Cabriel 

(Decreto 24/2005, de 4 de febrero, del Consell) 
- Homologación sectorial modificativa y Plan Parcial del sector Fuente 

Baldomero (C.T.U. 30/01/2009) 
 
Fuera de los ámbitos regulados por los instrumentos citados se estará a lo 

dispuesto en el art. 101.2 LUV respecto a la suspensión de licencias que comporta el 
sometimiento a información pública del Plan General, la cual tendrá una duración 
máxima de dos años. 
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